
Numero '233 Luftes£3Q-de Setiembre. Ano de 1 8 6 1 . 

DE LA PROVINCIA BE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L a : l e v e » , $ r : y anunc ios qna h a y a n de i n 
jertar-», 'kj iGsnoLSTmBS OFICÍALES SO ha'n de n n n -
•lar a! (Jefe Político respectiTO, por cuyo c o n d u c t o 
¿e ?a-.v ¡n á k I E d i t o r e s da los raencionadon p e -
ri<íd: ••».;— (Rcalónién de 6 de Abril de < í . ó J ; . 

8fi PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKP TO LOS DOMINGO" . 

Precio de •neníalo».—un i^'.a c ap i t a l , l levado a domicilio, 10 r s . niüii-
9uaies an t i c ipados ; fuera d« »>r.d i\ r s . el mes; 36 e l , t r i m e s t r e ; 72 el 
m e ^ t r e . y 144 por un aTio.—Se a d m i t e n susc r l c iooes «<i Madrid en las oficiriw 
del I s o i / m * , cr.llc <!c la l 'ucb' .s , n u m e r o t i ) , cuarto ba jo .— F u e r a J e 
esta capíla.!jdireolfl .meólt! por" iñadio iie e n r i a d E d i t o r , con inc lus ión Av. 
i . spor te 'd f t l t i e m p o <lel at^.no «n seües .—U>i u n n - r o s u e l t o t O c u n r t ^ . 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las d i s p o s i c i o n e s de l a s Autor idade*, escepzo . ' s j 
q u e s e a n á ins tanc ia de pa r t e no p o b r e , se ineer? . -
r á n oQcía lmente : a s imismo c u a l q u i e r a n u n c i o c m • 
c e r n i e n t e al servic io nacional» que d i m a n e n d é l a s 
m i s m a s ; p e r o los d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a p a r á n su 
i n s e r c i ó n . 

P 1 U M E I U S E C C I Ó N , , 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
HISTROS. 

Kl Ministro do Estado al escelenlísimo 
señor Presidente del Consejo de .Minis
tros: 

aSan . Loionzo 29 de setiembre de 
1801.—SS. MM. y A \ . continúan sin 
novetia i -n su importante salud.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 

«OSIERNO D E LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D -

Sección de. Administración.—-Negociado 
2 0 — beneficencia. 

El EictoO. Séfiór Ministro de la Go
bernación, con fecha 19 del ac tua l , me 
comunica ¡a Real orden siguiente: 

«Vista la consulta elevada á este Mi» 
nisterio por el G<••bernador civil de la pro
vincia de Sevilla sobre concesión de licen
cias á los peregrinos y otros que las solí- ¡ 
citan por motivos de piedad, y conside
rando que, si bien por punto general pue-
de ser muy laudable el espíritu que uniraa 
á los que aspiran á obtenerlas, los abusos 
introducidos ñ la sombra de la piedad han 
obligado á la Iglesia desde los tiempos mas 
remotos a dictar providencias restrictivas 
acerca del particular, como lo acreditan 
las medidas adoptadas por varios Concilios 
nacionales y eslranjeros, y que en conso
nancia con "ellas las ocho primeras leyes 
del libro primero, título 30 , de la Novísi
ma Recopilaciou , al paso que protegen á 
los peregrinos, disponen sin embargo 

1 * Que los romeros españoles no usen \ 
el traje de peregrinos. 

2.° Que asi los españoles como los es
lranjeros obtengan testimoniales del Dio
cesano respectivo. 

3.° Que además pidan la competente 
Ucencia á la autoridad civil. 

4.° Que se les marque el itinerario, 
n,ue \ i a recta han de seguir. 

Y 5.° Quo se les seüale el tiempo 
preciso para el viaje de ida y vuelta, bien 
entendido que serán habidos y reputados 
wmo \ agos, sino cumplieren estos rcqul-
s ,t(>s, hallándose ademas ordenado por 
otras disposiciones, que no se conceda dos 
v eces á una misma persona licencia de pe
regrinar; la Reina (Q. D. G.) , animada 

del constante deseo de prevenir los perni- | 
ciosos efectos que el abuso en la concesión 1 

de tales licencias pudiera ocasionar , se hn ! 

servido disponer que en todos los casos 
de igual naturaleza que so ofrezcan en ic 
sucesivo, tenga V. S. muy en cuenta las, 
prescripciones menciona das para su exaela 
y puntual observancia. 

De Real orden lo comunico á V. S para 
los fines espresados. Dios guarde a, Y. S. 
muchos aüos. San Ildefonso 1$ de Retiem
ble de 1861.—Calderón (¡ollkntéM 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento íle las 
autoridades locales de la provincia. 

Madrid 27 dé setiembre de I8<>t.— 
El Marqués de la Ve¿a de Ai mijo. 

Sección de {gobierno.—Negociado $.° 

En virtud de Reales órdenes han sido 
dados de baja en sus respectivos cuerpos, 
el subloaienle alumno de la academia de 
Estado Mayor de Artillería de la Arma
da, don Carlos Guinachero Yelpuig, v el 
teniente del batallón de Cazadores de Ta 
rifa don Luis Alvarez Onloflo, y rehabili
tad^ en su empleo el teniente del batallón 
provincial de Gerona, don Antonio Ortiz 
Repiso 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, á fin de que llegan
do a conocimiento de las autoridades taca
tas de la provincia, no aparezcan los dos 
primeros individuos que se citan en pun
to alguno con un carácter militar que han 
perdido con arreglo á ordenanza y dispo
siciones vigentes.—Madrid 27 de s;>tie;n-
bre de ISol .—El marqués de la Vega de 
Armijo. 

Se halla vacante por separación del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento deNavalafuente, dolada con 
el sueldo anual de 2190 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Loa aspirantes qu-* á la cualidad de ma
yores de 2o anos reúnan la necesaria a p 
titud, dirigirán sus solicitudes competente
mente do aumentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse 
desde el di a que se publique por primera 
vez el presente anuncio en la Gacela de Ma
drid; en la inteligencia de quesera prefe
rido el aspirante que reúna las circuuslan-
cías proveuidas en el Real decreto de 19 
de octubre de i 8 5 5 , ó en la Real orden 
de 2 i del mismo mes de 1858.—Madrid 
27 de seliembie de 18*31.—El marqués 
de la Vega de Armijo 

J O \ r \ 9 K * B R \ L DE ESTADÍSTICA. 

Cvoíoiine a lo dispuesto por S. M. eu 
el Real decreto le 1." «le junio de 1860, 
se llama á oposición para proveer la plaz i 
de Oficial de la Sección de Estadística de 
Castellón, que ha resultado vacante y se 
halla dotada con el soeldo de 12.000 rea* 
los anuales. 

Los aspirantes presentirán sus solici
tudes documentadas y escritas de su pro 
oía letra, dentro del mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
ta, v al mes v medio deberán hallarse en 
Madrid, según lo prevenido en el regla
mento de 12 de junio del mismo ano ó 
instrucción tleoctubre srgqi ule, cuyos a r 
t ículos QII la parle que al pre ente caso 
se refieren, SOI. los siguientes: 
Artículos del reglamento de 12 de junio. 

5.° Las oposiciones se ve;ilicaráu en 
Madrid ante uuTriounal, compuesto de in
dividuos déla Comisión central. 

8.° Los Gobernadores de las provin
cias cuidaran de reproducir la convócalo 
ria en el primer número del Bo/emí des
pués ile recibí io el ejemplor de la Gacela 
en que se hubiere publicado. 

9.° Los aspírenles dirigirán solicitud 
escrita de su propia letra, por con lucio de 
los Gobernadores de las respectivas pro
vincias, al Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino, espre-
saudo su edad, el punto de su residencia y 
s e ñ a - de su domicilio. Dentro del m.s y 
medio de la publicación en la Gacela I •-
berún los aspirantes presentarse en Madrid. 

1 1 . Los ejercicios de oposición abier
ta, comprenderán las materias siguientes: 

Aritmética y elementos de geometría. 
Nociones de geografía general y de la 

particular de España, con su división ad
ministrativa. 

Elementos de Economía política. 
Ídem de Estadística. 
Ídem de Administración. 
Una vez constituido el Tribunal, se 

principiará por un tauteo de los conoci
mientos de los aspirantes. 

15 . Los ejei cicios cousislirán en pre
guntas sacadas a la suerle sobre cada una 
ue tas materias del programa. El opositor 
contestará á ellas, aslcomo á las observa
ciones que le lucieren los Jueces. 

29 , El Secretario de la Comisión anun
ciará por medio de la Gacela y de un 
cuadro que se fijará eu la portería de la 
Comisión el dia en que hayan de comenzar 
los ejercicios. 

39 . Para ser admitido á oposición li
bre se necesita: 

1 0 Ser español. 
2 / Tener la edad de 20 á 4o unos. 
4 0 . En la oposición libre no se admi

tirán sino empleadosócesanlesquedisfru

ten ó hayan disfrutado un fueldo del Es 
tado, cuya diferencia, en menos del de la 
plaza vacan'e, no pase de 4000 rs . 

44 . Todo el que solicitare ingreso en 
Estadística habrá de acreditar su buena 
condu cta. 

En igualdad de aptitud serán títulos 
de mérito y preferencia los grados acadé
micos del aspirante, los idiomas eslranje
ros que poseyere y los servicios que hu
biere prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrucción de 21 de 
octubre. 

o.° Después del ejercicio -i.», tentativa 
se pasará á las contestaciones orales. Al 
efecto se colocarán en una urna 60 pregun
tas, á saber : 
De aritmética y elementos de geo

metría S 
Nociones de geografía general y par

ticular de Españi, con su divi
sión administrativa 12 

IEconomía política . 12 
Estadística . . . 14 
Administración. . . 14 

12. Reunido el Tribunal el dia de
signado para las oposiciones, y prepara
das dos urnas, la una que contenga 4 0 
papeletas de temas y ia otra 60 de p re 
guntas, se dará principio á los ejercicios. 

14. Cuando la vacante sea de las de 
Oficiales de las secciones de provincia, 
los ejercicios serán: 

1 .• El desenvolvimiento del lema que 
ca la uno saque en suerte, y que ejecuta
rá en medio pliego de'pa;i¿l por lo menos 
y en el espacio máximo de una hora. 

2 " La contestación \ cinco preguntas 
eu el término de 25 minutos sobre las ma
terias del arl. 11 del reglamento y del 
5.° de la presente instrucción. 

15. El Tribunal presentará además á 
cada uno de los opositores á las plazas de 
Oficiales, un espediente ya eslractado, á 
fin de que redacte en una hora la nota ó 
dictamen que en su sentir proceda, faci
litándoles la Secretaria los antecedentes 
que reclamen y sean necesarios. 

17. Terminados los ejercicios, el Tr i 
bunal hará la calificación de los aspiran* 
tes, y propondrá en terna al Presidente á 
los que considere mas dignos de ocupar la 
vacante. 

2 5 . En los casos en que corresponda 
desenvolver por escrito un tema, los opo
sitores firmarán su trabajo y lo entrega
rán en pliego cerrado al Tribunal tan lue
go como lo hubieren coocluido. 

24 . Los lemas para el ejercicio de la 
lenlativaó prueba preliminar, versarán 
precisamente sobre Economía política, Es« 
la dística y Administración, y se sacarán 
por suerte de una urna qne contenga 40 



i -

lemas que el Tribunal habrá formado con 
la debida reserva. 

27 . Los documentos qne los interesa* 
des acompaflen á sus instancias le serán 
devueltos bajo el correspondiente recibo si 
lo reclamasen con posterioridad. 

28 . El Tribunal para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circuntancias meritorias que espe
cifica el art . <i4 del redámenlo. 

Madrid 20 do setiembre de 18G!.—El 
Vicepresidente, Alejandro Olivan. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMtNISTRAClO < PRINCIPAL l)K HACIENDA. P U 
BLIC* DB LA PROVINCIA DF. MADRID. 

Conti'Umcionr'x,—Genera/. — Circular. 

Deseosa esta Administración de adop
tar todas rúa t is medidas lien lan á sim
plificar el .servicio público, evitib lo dila
ciones y <vdórpecimienlos, ha acor dado 
que desde la fecha de esta circular se baga 
constar ;tl margen de las comunicaciones 
oficiales que se dirijan á las autoridades 
y señores Alcaldes constitucionales de la 
capital y pueblos de ta provincia, el nego
cia lo ó ra ino respectivo, coala fórmula 
de «Térrítoiial, Subsidio industrial y de 
comercio,Consumos, Estancadas»etc. ,es
perando que los espresados funcionarios, 
al contestarlas, cuidarán de no omitir igual 
circunslancia, de ja que les es muy fácil 
hacer mérito con vi-sta del oficio á que se 
refieran.—Madrid 26 de setiembre de 
1861.—José Fernán íez de Hiero. 

8 É S T A "SECCIÓN. 
DIRECCIÓN Gb'.NERU DE OBR.VS PUBLIG^S. 

En virtud <!c lo dispuesto [)or Real or
den de 11 del actual osla Dirección general 
lia señalado el dia 18 dd próximo mes de 
octubre, Á las doce de su m fnna, pura li 
adjudicación en pública ¿¿basta d.i las 
obras del trozo tercero de la carretera entre 
Igualada y Vdl¡tfrarca, mié forma parte ti
la de segundo orden de Calat á Yiilauuovn, 
provincia de Barcelona, pUjro presupuesto 
asciende á reates l.ó3:).75i,83 cents. 

Ka subasta se celebrara en los términos 
prevenidos ñor la Instrucción de 18 de 
marzo de 48o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barceloua ante el '«oberimdor 
de la provincia, bailándose en ambos ¡jun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen
te ai adjunto inodelí : y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será do 
40.000 rs. en dinero ú V ;¡ i de ca
minos, ó bieu en efectos do ia L)<j:ida pú
blica al tipo qu« U;r está; negando por las 
respectivas disposición^ vigentes, y en los 
que no lo tuvieren ai d¿ su cotización en la 
Bolsa el dia ai :orior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el deporto del modo (píe pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente i*ntre sos autores, una suguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos d<; 2000 rs"., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen áe 200 rs. 

.Madrid 17 de setiembre de 4861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Liria. 

nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
del trozo tercero de la carretera entre 
Igualada y VUafranca, provincia de Barce
lona, se compromete á lomará su cargo la 
construcción de lasmisuias, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 41 del actual, esta Dirección gene
ral ba señalado el dia 18 de ectubre pró
ximo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 

el cuarto trozo de la carretera de segundo 
orden de Villeua á A'coy, que comprende 
desde lbi al barranco de la Batalla, provin
cia de Alicante, cuyo prc-upuesto asciende 
á la canlidad de reales 1.19o.756,69 cents. 

I<a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo'de 1852, en esta corto ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
i.n Alicante ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor-
resuondionlcs. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenle 
al adjunto ¡nodelo; y la canlidad que lia de 
consignarse previamente como garanlia 
para tomar parte en esta subasta será de 
50.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, d bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la reterida 
Instrucción. 

Eu el caso aé aúé resultasen dos ó ¿ras 
proposiciones iguale^ se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici 
lacion abierta en los términos prescrito^ 
por la citada Instrucción, siendo la primer., 
mejora por lo menos de ¿000 rs., q u e 
dando las demás á voluntad de los Trata
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 17 de setiembro de 18(>1.—SI 
Director general de Obras publicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposvion. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
17 U setiembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
del coarto trozo de la carretera de S'-Í,MMI-
do orden de Yillena á Aleoy, i rovincia de 
Alicante, se compromete á tomar á su car 
go la construcción de las mismas, con estric
ta sujecioná los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que sehagn, arimi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, eserii.! 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN OENEaAL DK ADUANAS Y A R Í 
CELES. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 
blica subasta la construcción de lo? libros nece
sarios para haoer los asientos de los .ganados 
uue circulen por la zona liscal en el año próxi
mo de 1862. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado'-con fecha 
47 de setiembre último, y de las condicio-

1 / El número de libros que habrá de 
Construirse son 132, de la clase, forma, 
tamaño y número de hojas que estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Direc

ción general. 
2 / Los libros deberán ser de buen pa

pel de lina, impresos, rayados y foliados, 

según los modelos que se m a n i f e s t a r á n : la 
encuademación será en cuaderno á lomo 
suelto y fuerte, con cubierta de badana de 
color, que variará en cada clase de libros. 

5.* La entrega de los libros deberá ha
cerse pt• cisanienle á loa 40 dias de adju
dicado e! contrato. 

4 / Dicha entrega se verificará en esta 
Dirección general, al Oficial de la misma, 
encargado al efecto, e\ cual firmará el opor
tuno recibo y la conformidad de ser igua
les á los modelos, y la construcción a r re 
glada á las condiciones establecidas, pre
vio el Y.° B.° del señor Director general. 

5.* Hecha la entrega y aprobados los 
libros por consecuencia del reconocí miento 
indicado, el contratista presentará la opor
tuna cuenta del importe á que ascienda es
te servicio, á la cual servirá de compro-
bante el recibo que, según lo dispuesto Jen 
la condición anterior, deberá espedirle el 
Oficial encargado, y estando conforme se 
dispondrá su abono. 

6.* Si el rematante no entregase lo
dos los libros en el tiempo marcado ó deja
se dejase de cumplir las demás condicio 
nes del contrate, se tendrá este por rescin
dido en perjurio suyo, se celebrará nuevo 
remate bajo iguales'condiciones, pagando 
aquel la Querencia do precio que hubiese 
del primero al segundo, y los perjuicios 
que so originaseu por la de.ñora del ser
vicio. 

A cubrir esta responsabilidad apli
carán las cantidades q iu eu garanlia haya 
depositado; y si no alcanzase, se repetirá 
contra sus bienes por la vía de apiemio y 
procedimiento administrativo de que ha
blan lo* artícelos 11 v 12 de 1J ley de cou-
labilidad do 20 de febrero de 1850. 

No presentándose proposición admisi
ble para el nuevo r ímale , la Dirección ha
rá construir por cuenta de la Hacienda los 
referidos libros, con perjuicio también del 
rematante en todas sus consecuencias. 

7.* El precio máximo que so satisfará 
por los 132 libros s~erá rs . vn. 4 5 2 í . 

8 . a El pago leudrá lugar al mes si-
guionle de habcrsi; hecho la entrega, si es 
h s- hubiese verificado antes de! dia 14, y 
ai o al oiro mes, Dfl conformidad con el 
a'sl ni i de disribucion de fondos que actual-
mente se observa. 

'.).* Las proposiciones para esi.i subas-
la se presentaran en pliegos cerrados; lite 
raímente arreglados al modelo que al final 
se inserta, y autorizados con las firmas dd 
los que las hagan ó sus apoderados, lie 
nan lo en letra y no en guarismos los hue-
003 que quedan en btanco; en la inteligen
cia de que serán desechadas las que no 
marquen terminantemente el precio de di
chos libros y el tiempo en que se han de 
dar construidos. 

10. iN'ose admitirá pliego aiumio al 
cu d no acompaño documento que ¡ic-edilo 
haberse consignado previamente enjla (la
ja general de depósitos 500 rs. en me
tálico, ó Iriple valor en títulos del 3 por 
100. Concluida la subasta, se devolverán 
en seguida lo* documentos de depósito re-
íu id >s, escoplo el del r ema ' anK 

H . L» suja&la se ('-eK'bnrá el dia 9. 
de noviembre próximo en la Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles, previos los 
oportunos anuncios en 1i (jaceta y Boletín 
Oficial de la provincia y por ed icWen los 
¿ilios de costumbre; presidirá el ac(n el 
Director general asociado del Sublin- lo'r 
primero v Secretario de la misma, y 
uno de ios Co-Asesores de la Asesoría I I 
Ministerio de Hacienda. 

12. El dia de la subasta, desde las dos 
y media á tresdela tarde, se recibirán por 
el Director general, en presencia de las per
sonas que componen la Junta, los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, en 
cuyo sobre se pondrá el nombre déla per* 
sona por quien se halle suscrita la propo
sición; estos pliegos se numerarán por el 
orden en que se presenten siempre qae 
tengan las circunstancias que se espresan 
en la condición-10. Pasado dicho tiempo 
se procederá á la apertura de los pliegos 

presentados, deelaraudo en presencia délos 
licitadores la adjudicación al mejor postor. 

13. Si resultase empate entre dos ¿ 
mas proposiciones, se abrirá seguidamente 
nueva licitación á la voz por espacio dé 
media hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

14. Aquel á cuyo faw.r se declare la 
adjudicación en los ocho dias siguientes al 
en que se dé conocimiento do la aproba. 
ciun de la subasta por la superioridad, am
pliará el depósito de que se habla en la 
condición 10 á 1000 rs. en metálico 6 
títulos del 5 pjr tOO al precio de cotiza
ción del octavo dia anlerior al en que lo 
verifique. Los documentos que acrediten 
asi el depósito como su ampliación, se 
conservarán en el espediente como garan
lia del contrato, y solo serán devueltos 
c uando so haya hecho la entrega de que 
trata la L a condición. 

15. Aquel á cuyo favor quedare el 
remate, á los ocho dias de uotilicarlo la 
aprobación procederá á la estension de la 
oportuna escritura de obligación de cum
plir todas las cláusulas del contraía, sien
do de su cuenta los gastos que origine la 
escritura mencionada. 

Si no cumpliese las coadiciones que 
deba Henar pata e! otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el lérmino señalado, se tendrá por res
cindido el céntralo á perjuicio del mismo 
rematante. 

16. La R Ijudicdcion de este c nlrato 
se someterá á la aprobación de S. M., 
considerándose sin valor ni efecto hasta 
que la hava obtenido v sea comunicada. 

Mulrid 27 dé setu miro de lS«loa*€l 
Director general, Romualdo L. Ballesteros. 

Mole'o de proposición. 

De conformidad con el pliego dé con
diciones publicad) en la Gaceta HUID 
del dia y en el Boletín de esta pro
vincia nUm.... , el que suscribe, vecino 
de , se compromete a construir los 132 
libros para los asientos de los ganmlos~que 
circulen por la zona Qscal en e! próximo 
ano do 18t>¿, cu la cantidad de reales 
vellón, y á entregarlos en la Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles en el lér
mino de cuarenta dins, admitiendo además 
y s metiéndose en un lodo á las condicio* 
nes en dicho pliego espresadas. 

(Fecha y firma.) 

GOBIERNO CIVIL DÉLA PROVINCIA DK U D i C K T E . 

Circular.—Número 235 . 

Bajo el pliego de, condiciones que á 
continuación se inserta, y con las formali
dades prevenidas por las Itcales órdenes . 
de 3 de setiembre de 1846 , S do eclubre 
de 1850 y demás dispos ciónos vigente, 
so verilic irá en el p r i m e r domingo del mes 
de novifinbn: uime'dialp, y hora do la una 
de su lardo, -a el (jujierno civil de esta 
provincia , I J a Ijii i:: ¡ :ion de! remale del 
Boletín oficial de la misma para el afío de 
mí. 

En dicho acto, acompañarán á mi au
toridad lres|Diputa los provinciales, áquie
nes oiré en las dudas é ¡ucidenles que 
ocurriesen durante la subasta 

Los que quieran interesar^ en la mis
ma, uaran sos proposiciones con sujeto» 
•I mod ''.o djü:r. . p u medio de pif - , ; 

cerrados, que ijuranle el mes de oüulne 
próximo pO'.iráu dirigirme ó depositar en 
una caja cenada y con buzón, Que estara 
con tal objeto espuesla al público en la 
portería déosle dicho Gobierno. 

Albacete 20 de setiembre do !• b'l.— 
P. I., Francisco Pérez Iñigo. 
i lk-Ko ilc condiciones para la a b a s t a do! fíolelin 

Oficial, que lia d<i publicarse en la provincia d« 
Albacete du/unlo -1 .ifm de 1862. 

Para ser admiíido como licitado: 
á la misma, ser.i prceso: l.° Teuer esto" 



blecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó máquinas, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para la pu
blicación del periódico, ó acreditar y ga
rantizar á mi satisfacción que poseen to
dos los elementos necesarios para llevar á 
cabo el servicio que se proponen llenar; y 
2 / baber hecho el depósito de 8000 rea
les que señala la Real orden de 9 de octu
bre de 1849. Se esceplúa de esta obliga
ción al actual empresario, caso de presen
tarse como licilador, en razón á tener exis« 
tente en la actualidad el referido depósito 
en garantía de su contrato. 

2.* El editor ó empresario del Boletín 
vendrá obligado á redactarlo y publicarlo 
los lunes, miércoles y viernes, de lodo el 
aüo de i8(52, y á repartirlo do su cuenta 
y riesgo á los suscritores de la capital en 
los mismos ciias; enviándolo franco do por
te por el correo mas inmediato al de su 
publicación, á los demás pueblos y sus
critores. 

5." La dimensión del boletín y suple
mento , será un pliego de papel continuo, 
tamaño niarquilla (26 pulgadas de largo 
por i 7 y media de ancho) dividido e.i cua
tro plauus, con cuatro columnas cada una, 
del ancho de nuevo emes do parangona, 
do tipo del cuerpo de diez, conteniendo 
cada columna 96lineas del mismo cuerpo. 

4 / lia do insertar el editor en el Bo
ten'» bajo el epígrafe de «Artículo de ofi
cio» toda la parlo oficial comprendida en 
la primera sección de la García de Madrid; 
y los anuncios, circulares y documenlos 
que se le remitan anles de ías Ires de la 
tarde del dia anterior a! do la publicación, 
con las formalidades provenidas en las Itea 
les órdenes de o de abril de 1859 y 10 de 
agosto de 1856; y también las que ledirí-
jau los Capitanes generales dé los distritos 
militares, en virtud de la autorización que 
les está concedida por la lev de 9 de ages 
to del citado ano 3 9 . 

5 . ' Cuando tn el Boletín ordinario no 
cupiese alguna orden, regiaoi -uto, etc. , ni 
aun en la letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del propunenle el pliego ó pitemos 
necesarios para que no se interrumpida la 
iusercion, si el Gobernador de la provincia 
lo considerase urgente. 

6 . a Los anuncios relativosá amortiza-

cuando el Gobernador considere que no 
puede demorarse la circulación de alguna 
orden. 

8. a Los avisos «le los Ayuntamientos, 
remitidos por el Gobernador a la reJaccion, 
se insertarán gra'.uilaraenle. 

9.* Al primer Boletín de cada nies se 
acompañará por separado el índice de lo 
das las órdenes pubüeadas en los de! mes 
anterior, con espresion del número de 
aquel que las contenga, y del de la circu 
lar en que se inserten. 

10. Por cada ejemplar del Boletín, 
inclusos los respectivos suplementos, ser 
vira de tipo máximum por el que han de 
girar ías proposiciones de los que se ¡ule 
reseu en la subasta, el de 2 rs . 75 cénti
mos, tipSiendo admisibles lasque escedan 
d.l referido tipo, y por cuyo precio lía de 
arreglarse el importe do las suscriciones 
que s í hagan, tanto por los Ayuntamien
tos, como por los particulares, verificán
dose también á igual precio la venta de 
números suellos. 

i 1. Les lie ladores apresarán en di
chas proposiciones la cantidad auual por 
cuyo iiiiporto ofrecen desempeñar el ser* 
vicio de que so trata. 
• Él empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Buletin con sus su
plementos, para la Diputación provincial, 
uno para la Direcdon general de Agricul» 
Jura, Industria y Comercio, diez para la 
Secretaría de este Gubiei no, Sección de 
fomento y de Estadística del mismo, y 
los que en la misma se necesitan para 
unirlos á los espedientes en los casos que 
'o requieran; asi como los que se conside-

II M i n H ' t l » r»ilf Vil* i»1 íin ift«ir r.- i i I 

ron necesarios, al Ministerio de la Gober
nación , Biblioteca Nacional, Regente y 
Fiscal de la Audiencia del territorio, y 
Capitanía general del distrito á q u e pertc-
neco la provincia y dentro de esta al 

Gobernador civil. 
Gobernador militar. 
Diputados á Corles. 
Diputados provinciales. 
Gefe de la Guardia civil. 
Comandantes de liaea de dicho cuerpo 

en la provincia , según Real orden de 10 
de setiembre de 1858. 

Comisario dé vigilancia. 
Administrador y Comisionado de Pro

piedades y Derechos del Estado. 
Gefes de Hacienda de la provincia. 
Vicaría eclesiástica le la Diócesis. 
Ayuntamientos. 
Juzgados. 
Biblioteca provincial. 
Capitanes generales y Comandantes 

generales de los departamentos marítimos. 
13 . El editor conservará archivados 

50 egemplares de cada número, que faci • 
¡taró á la mitad do precio corriente para 
;l público, al Gobernador, Diputación pro
vincial y oficinas do desamortización si lo 
reclamasen. 

1 i . Para ta inserción en el Boletín de 
las comunicaciones, órdenes , circulares, 1 

ediclos y anuncios que se harán en todo 
caso por conducto y con beneplácito del 
Gobernador, se observará el orden si
guiente, que por ningún concepto podra 
ser alterado. ' 

Del Gobernador do la provincia. 
De la Diputación provincial. 
Del Gobierno militar. 
Do las oficinas de Hacienda. 
Do los Ayuntamientos. 
De la Au liencia del territorio. 
De los Juzgados. 
Do la oficinas de desamortización. 

15. Cuando las necesidades del servi
cio exigieren la publicación de Boletines 
eslraordinarios, previa siempre la autori
zación del Gobernador civi l , si estos no 
fuesen sobre asuntos do Gobierno , el ¡m* 
porte do su publicación será de cíenla de 
la dependencia ú olicina que los reclamare. 

i 6 . La publicación del Boletín Qfirial 
se hará por cuenta de los fondos provin
ciales, pagándose por trimestres adelan
tados. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de propone 
redactar y publicar el Boletín oficial de 
la provincia de Albacete los lunes, miér
coles y viernes de todo el ano de 1802, y 
repartirlo por su cuenta y riesgo á los 
suscritores de la capital en los mismos 
dias, enviándolos por el correo mas in
mediato al de su publicación, á los demás 
pueblos y suscritores. Acepta to ías las 
condiciones que como tal editor ó empre
sario se le imponen en el pliego publica
do en el Boletín Oficial número cor
respondiente al dia y ofrece dar cada 
ejemplar por reales cents., ó 
sea al año por rs céntimos. 

Fecha y firma del proponente. 
Lo que se publica en este periódico 

ofjcial para que llegue á noticia de todos 
los interesados que deseen tomar parle en 
la referida subasta. 

Albacete 20 de setiembre de 1861 .— 
P. I . , Francisco Pérez Iñigo. 

P R O V I D E N C I A S J U O I C I h L E o . 

Juzgado de pr imera instancia del par t í to .ie 
.N'avalearnero. 

Licenciado don Vicente Lupsz Mirin. Juez 
de primera instancia de esta villa* par
tido de Navalcarncro. 

Por el présenle y término de quince 
dias, se cita, llama y emplaza á José Ca-
daspe, soltero, de treinta y cinco anos de 

edad, natural del pueblo de]?Asas en los 
B'\jos Pirineos, sin residencia fija, pues 
sanó de su pueblo á los nueve aüos d<r 
edad, y ha permanecido en distintos pun
tos de España, y últimamente en esta 
villa cuidando cerdos en la tahona de Juan 
Rivas, déla que se ausenta hace unos dias 
y se ignora su paradero, á fin de que com
parezca en esl-1 Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, deulro de dicho término, á 
prestar declaración en causa de oficio que 
so sigue contra Santiago Navarro, de esta 
vecindad, porsospechas de hurto de har i 
nas del cebadero de cerdos del referido 
Juan Rivas; en inteligencia que de no pre* 
sentarse dentro de dicho término, le pa* 
sará entero perjuicio y se dará á la causa 
el curso que corresponda. 

Dado en Navalcarneroá 24 de setiem
bre de 1861. Vicente López.—Por su 
mandado, Lorenzo Izquierdo. 

Juzgado de p r imera instancia de! part ido de 
Tor r e l aguna . 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de for-
relagun i y su partí lo. 

Hago saber: Que en la noche del diez 
y nueve del actual, se fugó de la cárcel 
de Villavieja Ildefonso Pérez, mozo solte
ro, natural do Aldealengua, partido judi
cial de Sepúlveda, en la provincia do Sc-
£oS i i, hijo de Ju in y de Dionisia Giménez, 
cuyas seüas personales y prendas que 
vestía se expresarán á continuación. 

En su consecuencia, encargo á lasan • 
loridades civiles y milit ¡res de la p/ovmj 
cía practiquen las mas activas y eficaces 
difidencias, á linde conseguir la captura 
y remisión á este Juzgado con bis seguri
dades convenientes del indicado Ildefonso 
Pérez, pues en ello se interesa la buena 
administración de justicia 

Dado en Torrelaguna á 21 de setiem
bre de 1801.—Felipe Antonio de Arruche. 
—De su mandado, y por mi co upanero' 
Sanz, Felip> Sanz y Parra. 

Señas del fugado Ildefonso P é r e z . 

Estatura r e g u l a r i d a d veintiún artos; 
pelo y cejas uegros;ojos pardos; color mo* 
reno; cara redonda; barbí poca; visto al 
estilo do su pais, Castilla la Vieja, con 
calzón corto, media y calzado con albar-
cas, chaleco de pana negra, en mangas 
de camisa, coa sombrero redondo, ancho 
de ala, pañuelo con llores encarna las á la 
cabíza, capa de paño pardo ya muy usa
da y faja encarnada. 

Juzgado de pr imera instancia del distri to <!• l.i 
Audiencia. 

Habiéndose suspendido a instancia de 
parte la celebración de la subasta de me
dia casa, que por providencia del señor 
don Gregorio Rozalem , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia do 
esta corlé, refrendada por el Escribano de 
su número don Olallo .Megb, estaba anón • 
ciada para el 25 del actual y publicado eu 
los perióJicos oficíalos, se hace sabor que 
esta tendrá lugar el di i 8 del próximo oc
tubre , á las doce, d 1 su mañana , eu la 
Audiencia de dicho setíor Juez , sita «m el 
piso ba jó le la territorial, y quo el objeto 
de la venia es ¿¿día casa sita en ésta villa 
y su calle del Escorial, número 11 nuevo 
y antiguo, de la mauzaua400, proir.d.visa 
con otro condueño; cuya fracción, previas 
las formalidades de la ley, por pertenecer 
á una menor, se saca á pública licitación 
por la cantidad de 70.857 r s . , mita I do 
1 i 1.714 en que ha sido lasada lo 11 la 
casa por les arquitectos nombrados por el 
triouuai; b.ijo cuyo tipo únicamente y á 
rebajare rgas, se admitirán proposiciones, 
pudicudo dirigirse íás personas que deseen 
interesarse eu la subasta al Escribano ac
tuado, el que la-Hilará las not.cias con-
venienl s. 

Madrid 2G de setiembre do 1861.— 
770 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
i nmera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, en autos ejecutivos 
instruidos á instancia de don Rernabé Ar-
q uisa y o t ros , con los señores Salazár y 
A zea ra te y Rivas y compañía, sobre pago 
de maravedises, se sacaná pública subas* 
ta varias maquines de vapor y otros efec
tos pertenecientes á la empresa que dichos 
señores tenían.establecida en esla corte, 
habiéndose señalado para su venta el dia 
4 del próximo mes de octubre , y hora de 
las once de su mañana, en les estrados del 
Juzgado, silo en el lugar que ocupa la e s -
celenlisima Audiencia de este territorio, 
frente á Santa Cruz. 

Madrid 26 dé setiembre de 1861 .— 
Luis Hernaudez.—174. 

En virtud de previdencia díctala por 
el sefior don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corle , en los autos de testa
mentaría de don Domingo Gonzabz, se con
voca á Junta de señores acreedores para 
la graduación do créditos , el dia 15 del 
próximo octubre, y hora do las diez de su 
martina, en los estrados del Juzgado, silo 
en L! piso bajo del local que o^upa ia Au
diencia del territorio, fraile ¿San iaGnu . 

Madrid 26 de setiembre de t 8 6 t . 
175 

. M£<l (ihniiaini : . • 

J u z g . d o d e pr imera instancia del distrito .! 
Maravil las . 

Eu virtud de providencia del señor don 
Pascasio Fernandez, Juez «le primera ins
tancia del distrito de Mar ivill is de esta 
corte, refrendada por el Escribano de Su 
Magestad y del núaiern de la misma don 
Pablo do la Lastra, se cita, llama y em
plaza á los acreedores del concurso volun
tario de don Felipe Santiago Ondálegui, á 
fin de que se presenten en el indicado Juz
gado y Escribini.i, á recibir la suma que 
les ha correspondido por razón del s e . i n 
do y último reparto. 

Pablo de la Lastra .—776. 

Juzgado dé pr imera instancia del distr i to del 
Prado». . . ¿ , . . 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguis, Juez logado 
de primera instancia del distrito del Pra
do de esta capital, refrendada por el Es» 
entono del número don Juan Zozaya, se 
convoca á Junta general á [ps acreedores 
en el concurso de don Esteban Ángulo, de 
esta vecindad, con el objeto de tratar 
sobre una proposición de espera, presen
tada por el concursado; y para que tenga 
efecto, esta señalado el cual.o de octubre 
próxun >, á las diez y media de su mañana, 
en la audiencia de dicho señor Juez, sita 
en el piso hijo de la Territorial, fronte á 
Santa Cruz, debien lo advertir no luvo 
efecto ta que auteriornienl•• so convocó, 

j por falla de suficiente número de intere
sados. 

Madrid 24 de setiembre de i 8 0 1 . 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Ju-z toga
do de primera instancia del distrito del 
Prado de esta c ipil l, refren la la por el 
Escribano del número don Juan Zozaya, 
se convoca á Junta genera' á. 1°* acree
doras en el concurso voluntario de-don 

; José Rodrigue/., guantero en la calle de 
Jacomelrezo, n ú u . 25 , con el objeto de 

!nombrar Síndicos para el mismo; y para 
que tenga efecto, está señalado el dia ca
torce de octubre próximo, á las die: y me
dia de su manan \, eu la audiencia dé di
cho s e ñ i r , sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, frente i Sania Cruz. 

Madrid 25 do setiembre do I S d í . " 
¿ . c í í i v SJíi 



. 4YÜ . \ r \MI i :XTÜS . 

Alcaldía constitución:! 1 «le Moralzarzal. 

Autorizado compctcntemonteel Ayun
tamiento constitucional de esta villa, "para 
la roza do las lefins (1p ios sitios titulados 
Hor raigal y calle de la O roa de la Lade
ra, pertenecientes á este término jurisdic
cional, ha seflalado para que tenga efecto 
su remate el domingo 27 do octubre p ró 
ximo, en la casa consistorial, á las doce 
del dia, bajo el tipo de 950 rá. de su ta
sación, y con sujeción al pliego de condi
ciones que 'desde este acto se halla de ma
nifiesto en la escribanía numeraria. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores-

Moralzarzal 24 de setiembre de 1S0I. 
—Ángel González. 

Alca'día const i tucional do Santa María J e la 
Alameda. 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento, previas las formalidades de ins
trucción de 24 de d idcnbro de 1856, a r -
reudar los derechos de consumo que de» 
venguen en esta villa 1 :s especies de vino, 
aguardiente y licores, aceite, jabón, toci
no fresco y salado y carnes, pur lodo el 
a ñ o de 18(52, se anuncia por medio del 
presente con el objeto de que concurran 
licita ¡ores, doU: minando para conocimien
to de ellos, el tanto en que está el presu
puesto de cada ramo. 
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En cuyas cantidades serán admisibles 
las proposiciones que se hicieren en sus 
dos remates, que tendrán efecto los do
mingos 13 y 20 del próximo octubre , á 
las done del dia, en la sala consistorial de 
esta villa. 

Santa María de la Alameda 18 de se
tiembre de 1861.—El Alcalde constitu
cional , M. Soriano.— Por acuerdo del 
Ayuntamiento, .\icasio Bernaldo de Qui
ñis , Secretario. 

Alciidia const i tuc ional d« A lco rcon . 

Sft:!(s<>a saber el paradero de un jo-
vencilo de 10 á 11 años, natural de Al
corcon, que en la mañana del dia :5 del 
corriente se dirigió á Viüaviciosa de OJon, 
con motivo de la función de novillos, sin 
que hasta el dia haya regresado a casa de 
sus padres, José .Vagdalena y Francisca 
Rojas. 

El chico se llama Gumersindo. Serias 
personales: cara regular, frenle un poco 
irregular, boca regular, pe'o negro, color 
bastante moreno: vestía jnnlulon de pana 
azul, fué desc Izo, chaquetón de punto 
oscuro. Se han practicado diligencias en 
su busca y se ignora su paradero. 

Lo, que se anuncia para que si fuese 
hallado, se rctpjí» a sus padres, ó p mgan 
en su couocimienlo el paradero-, en obse-
quio de !a humanidad.—Andrés Torrejon. 

Alcaldía consti tucional de El Escorial . 

líl Ayuntamiento do esta villa, piévias 
las furma'lidades de instrucción, ha acor
dado arrendar los derechos totales de las 
especies del vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jabón y carnes para el ano de 
I -\yJ.. c o n la v e n t a libre, por la cantidad 
do 737o rs. 20c¿ii 's . á que ascienden con 
los recargos legales. 

Y para los dos remales que han de 
celebrarse, están senalailos los días ¿O 
y il ¿o octubre, dfl once.! doce de ¡a ma
ñana, en la naja de Ayunh miento, donde 
se marrif s'...rán las ccndic/ooc$ que esta
blece la instrucción de 24 de diciembre 
de 1856, y «lenta- órdenes posteriores. 

Lo que s e anuncia al público llaman
do liciladores. 

El Escorial 24 de setiembre de 1861. 
— El Alcalde, Pedro González. 

vinnla.se arrienda en pública subasta por 
el tiempo de un ano, a contar desde i .°de 
enero de 1862 hasta el 51 de diciembre 
del mismo, la casa taberna y sus enseres 
pertenecientes á este pueblo, sirviendo de 
tipo la cantidad de 1512 rs . , v se halla 
señalado para su remate el dia 6 de oclti 
bre próximo venidero, á las diez de >u 
mañana, en la ,-a!a consistorial de esta 
población, cuyo acto so verificará con ar
reglo á las prescripciones del reglamento 
do propios, y pliego de condiciones que 
estará do manifiesto. 

L> que se anuncia al público para co
nocimiento y concurrencia de Imitadores. 

Alpedrete 27 de setiembre de 4861 
El Alcalde, Lúeas Gómez.—-Por su man
dado, Alejandro Montalvo, Secretario. 

Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y <i«. 7 
á 8 cuartos libra. 

Carbón,.de 7 á 8 reates arroba, 
j ibón, de 6ü á 6 i rs- arroba, v d Q 11 & 

:U ¿uartos libra, 
PitaUvs, de 4 a o rs . arr)!) . ; . \ 2 

cuartos .ibra-
lo ,íe 

Cebada de 50 h 55 rs . f 
'M;ía-ivba á 40 rs . id. 
Tritio veudido. . • 1587 fanegas. 
Que Van por vender. 1552 id. 

Precio máximo . . . 62 1|2 
[dem mínimo. . 55 
Ideai medio 58,06 

Lo que sfe anuncia al público para su 
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Presidencia del cantón de hngajes de Ar^anda. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que componen el mismo, se servirán re» 
milir a esla presidencia hasta los tres pri
meros dias del próximo mes de octubre, 
los documentos en uue consten los servi
cios prestados en el tercer trimestre del 
corriente ano, á los efectos prevenidos en 
el ar l . 45 del reglamento vigente en la 
materia, en inteligencia de que trascurrido 
sin verificarlo, les parará perjuicio 

Arganda 26'de setiembre de t tJ t í l .— 
Por el Presidente, el primer Teniente de 
Alcalde, Francisco Kiaza. 

Alcaldía constitucional de Villam:inriqu>>. 
d e Tajo 

El Ayuntamiento constitucional de 
Viilamamíque de Tajo, con !a autorización 
del Exorno. Sr. Gobernador c i v i l de esta 
provincia, saca á pública subasta el de 
recho del pasage de la barca de este pue
blo, por tiempo de dos artos, que d a n n 

Srincipio en J.° de noviembre de este, y 
naiiz.tr «n en 51 de octubre del de 1863, 

habiendo señalado para celebrar sus dos 
remates los dias 6 y 13 de octubre próxi
mo, desde las diez á las doce de sus res» 
pectivbs mañanas, en la sala capitular, y 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

Villamanrique de Tejo 24 de setiem
bre de 1861.—Felipe Narvaez. 

Alcaldía consti tucional de Alpedreí-.-. 

Hn virtud de autorización del escelen-
tísimo señor Gobernador civil de la p ro-
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He los partes '-emitidos en este utd 
por 1<; Intervención de arbitrios monioi-
pales, la del mercado de granos, y nota 
<h precios de artículos de consumo, re
sulta lo ¿iiíuienle: 

Entrado yor ios puertas en ei dia de 
hoy. 

2 6 5 ) l angas «le trigo 
2276 arrobas de harina do id. 

10.8 5 arrobas d e carben. 
129 vacas que componen 42.859 

libras de peso. 
989 carneros qué hacen 22.015 

libras de peso. 

Preciosdr. artículos al pur miyor y '/te
nor en el dia de hoy. 

i^aroe de vaca,de 42 á 46 rs. arroba, v 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, ie 13 á 20 cuartos li
bra. 

IJem de ternera, de 7H A 90 xs. arrob? 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 80 i$l rs . arrob.!, da 50 
á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 08 á 108 rs . arroba, y de 
53 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 69 á 71 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 » 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 23 á ¡40 r s . arroba, y de 

10 £ 1 6 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 2$ rs. arroba, r de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Krroz, de 30 «i 5 i r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 

¡oleligenoia. 
Madrid 29 de setiembre de !S ; )I .-

Alcalde-Corregidor Báqúe deSesío. 
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PAfiYE NO OFICIA i 

A N t í IN C I O S . 

A voluntad de su dueño se arrienda en 
licitación pública estrajudicial los pastos 
de la dehesa conocida con el nombre de 
Cabo del Rio y prados á ella contiguos, en 
término de Lozoya, correspondiente al 

. parlnle judicial de Torrelaguua, asi como 
' el disfrute de las leílis do la referida de» 
, besa, bajo las con liciones fonnula las al 
j efecto, y que se bailan de manifiesto para 
, el que guste enterar e de ellas, en la es-
I cribanñ: numerad de dicha villa de Ton» 
, rclaguna, qu • dm\ inpena don Félix Sanz 

y Parra, sita n¡ la plaza del Coso, a te 
' quien, v en su referida escribanía, se ete« 

lebrara el remate el dia :5 de octubre 
próximo, de diez á doce de su maftana, 
BQOH] día señalado. 

Lo que se anuncia al público para el 
j que guste interesarse en dicha licitación. 

Setiembre28 de. 1831 .—780 . 

Se arriendan las yerbas de invierno 
de la dehesa y solo de Milla, sita eu tér
mino y jurisdicción de Villanueva de Pe
rales y de Navalagamelln, partida de ¡Va-
valcarnero, á seis leguas de esta corte. 
Quien quisiere aprovecharse de ellas, }>o* 
drá presentarse á tratar con don Saturnino 
de ¿urbano y Espino, que vive en esla 
corle, calle del Humilladero, número 14, 
cuarto principal de la izquierda, donde se 
halla el pliego de condiciones. 

Bajo el pliego de con liciones que pon
drá de manifiesto don Lorenzo Izquierdo, 
Secretario de la Junta directiva de la So
ciedad agrícola de esta villa, se subastan 
en ella el dia 1 0 do octubre próximo ve
nidero y hora de las doce do su maftana. 
el aprovechamiento y disfrute de las yer
bas de invierno de los prados Grande y 
Chico, Botillos, Vegas, Laderas y Moote-
cill», que fueion de^propios y hoy corres
ponden á dicha Sociedad, situados en el 
riu Guadarrama, jurisdicción de esta villa, 
distante cuatro leguas de la de Madrid. 

Nayalcarnero 20 fie setiembre de 1861. 
Lorenzo Izquierdo.—769. 

SUBASTA. 
El dia 20 de octubre, y hora de la* 

doce de su m a ñ a n a , se verificará la ?énw 
eu'subasla estrajudicial, y á volunt:dde 
su dueño, de una casa recien construida en 
la ciudad de Granada, carrera de Geni), 
acera de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones es-
taran de manifiesto en la Escribanía de 
D. Manuel Iturriaga, sita en la calle do l» 
Lonja de la dicha ciudad.—751. 

EDITOR, D. JUA* AirroMo CAÍCW; 
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